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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~~ 
N° 259-2013-:-GRA/PR 

CONSIDERANDO: 

Que, por Ley N° 28411 se promulga la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, la misma que 
establece los principios, así como los procesos y procedimientos que regulan el Sistema Nacional de Presupuesto a 
que se refiere el Artículo 11° de la Ley ~ 28112 tey Marco de la Administración Financiera del .SectorP~blico; 

Que, mediante Ley N° 29951 se aprueba el Presupuesto' del Sector Público para el Año Fiscal 2013, en la 
que se comprende las transferencias de recursos para los G~biemos Regionales; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 902-2012-GRAlPR, se promulga el 'Presupuesto 
Institucional de Apertura de Ingresos y Egresos para el Año Fisca12013, del Pliego.443 ·Gobierno Regional del 
Departamento de Arequipa; 

Que, mediante Ordenanza Regional N" 01 O-AREQUIP A, se aprueba la modificación de la Estructura 
Orgánica y del Reglamento de Organización y FWlCiones (ROF) del Gobierno Regional de Arequipa, como 
consecuencia de las acciones del pro_ceso de reorganizaciÓn adoptado por dicho organismo; 

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N" 022-2013-GRAlPR, se designan a los Titulares ResponSables 
de las Unidades Ejecutoras conformantes del Pliego 443 Gobierno Regional de Arequipa, a partir del mes de enero 
del 2013, de acuerdo al Anexo N° 01 de dicha Resolución; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 255-2013-GRAlPR, de fecha II de abril del 2013, en su 
Artículo tO,' se designa transitoriamente, al Lic. Marco WilIyn Montañez Macedo, en el cargo de Gerente Regional 
de Edu~aci6n del Gobierno Regional de Areq~ipaj 

Que, de acuerdo a 10 expuesto en los considerandos precedentes y para el cumplimiento y continuidad de 
los procesos de Programación, formulación, Ejecució~· Control y Evaluación del Presupuesto del Año Fisca12013 
que corresponde a la Unidad Ejecutora 300 Educación Arequipa, es necesario emitir la Resolución Autoritativa 
correspondiente, designándose presupuestariarnente al nuevo Titular Responsable de dicha Unidad Ejecutora que 
conforma el Pliego 443 Gobierno Regional de Arequipa; 

De confonnidad a la normatividad establecida en la Ley ~ 28112 Ley Marco de Administración 
Financiera del Sector Público, Texto único Ordenado de la Ley N' 28411 Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto aprobado por Decreto Supremo N° 304-2012'EF, Ley N" 29951 Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año ,Fisca12013; en uso de las facultades y atribuciones contenidas en la Ley N' 27867 Ley Orgánica de 
los Gobiernos Regionales, modificada por la Ley N" 27902, visación de la , Oficirta Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Ordenamiento Territorial, Oficina Regional de Asesoria Jurídica y Gerencia General Regional; 

SE RESUELVE: 

Artículo 10 .• Designar, presupuestariamente, al Lic. Marco Wi11yn Montañez Macedo, como Titular 
Responsable de la Unidad Ejecutora 300 Educación Arequípa, quien tendrá la responsabilidad de la administració~ 
y ejecución de los recursos públicos asignados a dicha Unidad Ejecutora, de acuerdo a ,lo establecido, en lo~ 
procesos de Programación, Formulación, Ejecución, Control y Evaluación del Presupuesto del Año Fisca12013 ,y 
según -la normatividad iegal establecida en materia presupuestal y lo expuesto en la parte consideratíva de la 
presente Resolución. . 

• Unidad Ejecutora 300 Educaci6n Areguipa 
Lic. Marco Wil1yn Montañez Macedo 
Gerente Regional. de Educación 
Periodo:.A partir delll de Abril del2013 

Artículo r.· El Titular Responsable de la Unidad Ejecutora está a cargo de la administración y la 
ejecución presupuestaria de la misma, sobre la base de criterios de economia, calidad,' eficiencia, eficacia, 
garantizando la legalidad y el control de los ingresos y gastos y el cumplimiento de las nonnas .legales de carácter 
presupuestario, de acuerdo con la norrnatividad establecida en la Ley N° 29951 Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fi,caI20.13, normatividad complementaria y lo pertinente en al Ley N" 28716 Ley de Control 
Interno de las Entidades del Estado. ' 



Articulo 3D
,_ Corresponde a la Oficina de Control Institucional de la Unidad Ejecutora 300 .Educación 

Arequipa, el control, verificación, seguimiento y legalidad del gasto público, en concordancia con las disposiciones 
emitidas por la Contraloría General de la República. 

Articulo 4· .- El Titular Responsable de la Unidad Ejecutora 300 Educación Arequipa riel Pliego 443 
Gobierno Regional de Arequipa, está sujeto a la normatividad establecida en la Ley N° 2'"/785 Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Control y nonnas complementarias, en cuanto a la administración y ejecuci6n de los recursos 
públicos asignados en el Año Fiscal 2013. 

Articulo SD,~ La designación del Titular Responsable de la Unidad Ejecutora 300 Educación Arequipa, 
queda sujeta a las modificaciones pertinentes, de acuerdo a las decisiones que sobre el caso adopte la Presidencia 
del Gobierno Regional de Arequipa. 

Artículo 6D,~ Transcríbase la presente Resoluci6H-a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la 
República del Congreso de la RepúbJica, a la Dirección General de Presupuesto Público, Dirección General de 
Contabilidad Pública, Co~traloría General de la República, Oficina Regional de Control Institucional, Unidad 
Ejecutora 300 Educación A.requipa y demás dependencias administrativas del Gobierno Regional de Arequipa. 

Dada en la Sede Central del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a los DIECr OCH O 
días del mes de Abril del Dos Mil Trece. 

Regístrese y Comuníquese, 
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